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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2022 00260 00 

 

Bogotá D. C., 18 de abril de 2022 

 

Da cuenta este Despacho que el día de hoy, se recibió a través de correo electrónico la presente 

acción de tutela interpuesta por TB Plus Energy S.A.S. la cual fue radicada por correo electrónico en 

la oficina de reparto en un archivo en formato PDF y fue asignada a esta sede judicial. 

 

Así las cosas, sería del caso admitir la acción de tutela instaurada por TB Plus Energy S.A.S. contra 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - Dian, sino fuera porque verificada la naturaleza 

jurídica de la accionada se encontró que es una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 

de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y presupuestal y con patrimonio propio adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público de conformidad con lo establecido por el art. 1° del Decreto 1071 de 1999. 

 

Es de precisar que si bien se específica que la accionada es la Seccional Bogotá, ello no modifica la 

competencia de esta sede judicial, pues como se indicó, se trata de una entidad única de nivel 

Nacional que no cuenta con una personería independiente para sus seccionales.  

 

En ese sentido, considera que la misma no ha debido ser repartida entre los Juzgados con categoría 

Municipal, teniendo en cuenta el tipo de sujeto accionado, pues de acuerdo con el artículo 1º numeral 

2° del Decreto 333 de 2021, que reformó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, las acciones 

de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 

nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia a los Jueces del Circuito o con 

igual categoría. 

 

Por lo anterior y como quiera que la acción de tutela se dirige contra la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - Dian, esta juzgadora considera que esta acción no ha debido ser repartida a 

este Juzgado Municipal, sino a los Juzgados del Circuito, a quien incluso el accionante dirigió la 

Tutela, por lo que se ordenará su remisión inmediata al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales de esta ciudad, a fin de que sea repartida nuevamente ante los Juzgados del Circuito 

de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia la acción de tutela interpuesta por TB Plus Energy 

S.A.S. contra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian. 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales con el fin 

de que este sea repartido ante los Jueces del Circuito de Bogotá.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

Firmado Por: 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 3 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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